
Municipalidad Distrital

CERRO COLORADO
"Cuna [e[Siffar"

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N' 235-2026-GIII-MDCC

cetro colomdo 21 de ¡bnr de 2026

vtsTos:

La Resolución de Gercncia [¡unicipal N" 191-2026-GN¡'|\,4DCC que aprueba la licha técnica de Emergencia denominada "Encauzamle¡to y

ConÍomación de dique con enrocado al volteo en la Quebrcda Est¿¡quillo Tramo Asociación de Vivienda Los Olechuas de Cero Colorcdo, disfito de

Ceno Colorado, provinciaArequipa, depadamentoArequipa', porun monto de S/.2 930,974.27 (oos Millones Novecientos Treinh MilNovecientos Selenb
y Cuatrp con 271100 soles) por un plazo de ejecucón de 120 dias c€lendaios y bajo la modalidad de ejecución por conbata, e' InfonE N' 0241-2026-

suscito por el Sub Gercnte de Gestión delRiesgo de Desaslres, y;

CONSI0ERANDOI

Que, elañiculo 194 de la Constitución Polltica del Perú de 1993 pescrib€ que las municipalidades prcvinciales y distritales son óOanos de

gobiemo localque gozan de autonomia politica, económica y administraliva en los asuntos de su competencaai

Que, el adiculo 10 delfUO de la Ley N" 27444, Ley del Prccedimiento Adminbtnüvo Genercl, respecto a las causales de Nulidad señala que:

"Son vic¡os del acto administrativo, que causan su nulidad de pleno derecho, los sigu¡entes: 1) La contravención a la Conslilucón, a las leyes o a las

nomas reglamentadas. 2) El defecto o la omisión de algunode sus requisiios de validez, satuo que se presenie alguno de los slpuesios de conseryacioñ

delaclo a que se rcliereelaliculo 14 ( ..);

Que, el articulo 3 delTUO de la Ley N' 27444 Ley del Proc€dimiento Administrativo General, establec€ que, los requisitos de validez del acto

administralivo son I competencia, objelo o contonido, fnalidad pública, motivaciófl, y proc€dimiento rcgular;

Que, elarticulo 213 delfUO de la Ley N' 27444, Ley del Procedim¡e¡to Adminislralivo General, respecto a la ñulijad de ol¡cio que Égla'213.1

En cualquiera de los casos e¡umercdos en el arliculo 10, puede declaraÉe de oficio la nulidad de los actoo adminblrativ(E, aun cuañdo hayan quedado

linnes, siempre que agravien elinteÉs publ¡co o lesione¡ derechos fundamentales.213.2 La nulidad de ofcb solo puede serdeclarada porelluncionado

jerárquico supedor al que expidió el acto que se inva ida. 213.3 La facultad paE declarar la nulidad de oficio de Ios actos adminisfatlvos prescribe en el

plazo de dos (2) años co¡tado a parlk de la lecha en que hayan quedado consenldos (...)l

Que, con Resolución de Gerencia l!¡unicipal N" 191-2026-G|V-|\¡DCC que aprueba la ficha técnrca de Emergencia denominada 'Encauzamie¡to

y Conformación de dique con en@cádo alvolteo en la Ouebnda Esbnquillo framoAsociación de Vivienda Los Quechuas de Ce¡ro Color¿do, distrito de

Cero Color¿do, provincia Arequipa, departamentoArequ¡pa', porun monto de S/.2 930,974.27 (Dos Millo¡es Novecientos Treinta l\¡il Novecienlos Selenla

y Cuatro con 271100 soles) por un plazo de ejecución de 120 dias c¿lendadoc y bajo la modalidad de ejecucófl por ContGta;

Que, a tavés det t¡lorme N' 0241-2026-GGRD-GSC-I\¡DCC susc¡to por el Sub Gerente de Gestión del Riesgo de Desastres, Ing Giomar

Nereo Cano Alpaca, solicita la nulidad de la Resolución de Gerenda N,4unicipalN" 191-2026-G[4-[4DCC que aprueba la licha técnic¿ de Emeqenciá

denominada 'Enc€uz¿miento y Conlomación de dique con enrocado alvolteo en la QuebEda Eslanquillo framo Asociación de Vivienda Los Ouechuas

de Ceno Cotorado, distrilo de Ceno Colorado, provincia Arcquipa, departameñto Areqlipa , por perdersu finalidad debido a la exislenc¡a de un proyecto

de Invelsión que cubre el mismo ámbilo de inteNención, asi¡nismo la ejecuc¡ón de ambas inteNenciones geñeraria duplicilad y afeclaria la eliciencia en

eluso de recursos públicos, elproyecb de inversión constituye una solución inlegraly sostenible frente alproblema identificado:

Que, ante 1o examinado, conesponde declarar la nulidad, por cua¡to se advierte, los siguientes puntos a) La ex¡slenc¡a de un prcyecta de

lnverc¡ón que cubte et nismo ánbito de inteNención, b) La ekcuclón de anbas ¡nlevenc¡on.-¡ geneÍa a dupl¡ctdad y alecla a ]a efic¡encia en el uso de

rccursos públicos, c) el prcyeclo de ¡nveoión conslituye una solución ¡nlegrcl y sosten¡ble henle alprcblema tdenlífrcado:

Oue, basado en el pdocipio de confianza, este despacho, no t¡ene como ex¡ge¡cia verific¡r las tunciones de los funcionarios, en elerlremo del

contenido de los inlomes cilados, o delerminar si han cumplido o no en fo.ma corecta, técni€ y cabal, tales funciones, lo que podía tGer como

consecuencia que no quedaria lugar p¿ra cumplirsus propias labor€s de cada área, más aún que las {unciones de los funcionarios son profesionales de

alta especialidad e idóneos;

Que, los infomes técnicos citados, son emitdos por protesionales capacitados y especializados, cuyas conclusiones son clarcs, basados en

criterios téc0icos y esp€cializados, los que resultan irefutables para esle despacho, po. tanto, sus informes tienen un sustento decisivo, y, dada su alta

especialidad, y tales despachos asumen la responsabilidad exclusiva y sxcluyente, sio excepción alguna. Loo criterjos lécnicos, de ninguna foma ¡os
poeden induc¡r aleror, por tanto, par¿ este despacho, se sustenlan en la rcalidad y rcsponden a un análisb concienzudo y exacto;

Oue, en medto al ¡umeral 29 del articulo 38 del Reglamento de Oqanización y Funciones - ROF de la Municipalidad D6trihlde Cero Colorado,

indica quees llnción de Gefencia ¡.4! n icipal eiecutar y cumplirot¡as funciones que por delegacion que lealribuye alcaldia y que sean de su competencia,

asimismo en el numeral46 artlculo pimero delOecreto deAlcaldla N'004.2024-MDCC del06 de mazo de2024, eltitulardelPliego delega alGere¡te

lv!¡icipal la atnbución de 'declaEr la nllidad de oÍcio de las actos adminislr¿tivos', coresponde denvar está a la relerida autoddad parc emita el aclo

resolutivo respectivo';

Estando a las considerac¡ones expuestas y a las facultades legales citadas, en consecuencia y basado en foma exclusÚa en los info¡mes

técnicos y legales existentes en elprcsenle caso
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Mun¡c¡oalldad Distrital

CERRO COLORADO
"Cuna tefSilIar" SE RESUELVEI

ARTICULO PRIMERO. - DECLARAR la Nulktad de oncio d€ la Rsrolución de GEcnc¡a Mun¡cipal N' 191-2026€M-MDCC que aprueba la ficha

técnic€ de Emeeencia denominada 'Enc€uzamiento y Conbrnacón de di¡ue con enrocado alvoltso sn la ouebrada Estanquillo framo $oclacón de

Vivienda Los Ouechuas de Cero Colorado, d¡shto ds Cerlo Colorado, povinc¡a Arequipa, deparbmento Arequipa", por un monto de S/.2930,974.27
(Dos Millon€s Novecientog frointa M¡l Noveciento€ Sebnb y Cuatro con 271100 soles) por un ph¡o de ejec¡ción de 1Zt dias calendarios y baF la

modal¡dad de ojocuciin por cootrata: en b6ss a los fundamontos expuesbs en la pale consiter¡tiva de h pr€38nb r€soluclin.

ARTICULo SEGUNDo. - ENCARGAR a la Sub Gerencia de Gestión del Rbsgo de Desastres reni{r cop¡a dB la pFsente y sus actuados a Ia

sscrehda téc¡l;a ds procsdimienbs adminbtraüvos dbc¡plina¡ios de la Mun¡c¡palidad Distrilal de Ceno Colo|ado,

ARTICULO TERCERo. - NOTIFICAR la pr€sento resolucktn a las ácas ¡nvolucradas y a los ¡nt€|Esad6 para 106 fnes de ley.

ARÍICULO CUARTo. - ENCARGAR a la Ofic¡na ds T8cnolcg¡as de la inbrnación, la publbación de la pr€s€nE Resolución en 8l Potul
Insütuc¡onalde la Página Web ds la Munijpalidad D¡stdtalde C6ío Colorado.

REGISTRESE, COI\4UNIOUESE Y CÜMPLASE
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